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DON FRANCISCO JAVIER RUIZ MORO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE 

PALMERA (CÓRDOBA).

 HACE SABER:  Que se ha dictado el decreto núm. 2025/00002354, de fecha  2 de  septiembre, que 

literalmente dice:

“DECRETO

Visto  el  escrito  recibido en este  Ayuntamiento,  con fecha 10 de julio  de  2025,  y  con RGED. Núm. 

030/RE/E/2025/2243, remitido por la Secretaria de la Sala de Gobierno, del Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía,  Ceuta  y  Melilla,  en  Granada,  y  en  cumplimiento  de  lo  acordado  por  la  Sala  de  Gobierno, 

conforme al  cual  se  pone en conocimiento  de este  Ayuntamiento  el  nombramiento  de la  Sra.  Susana 

Martínez  Castell,  como  Juez  de  Paz  Titular,  quedando  vacante  por  tanto  el  cargo  de  Juez  de  Paz 

Sustituto/a.

Visto que corresponde iniciar el procedimiento para la designación de un nuevo Juez de Paz Sustituto, 

esta Alcaldía-Presidencia, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder  Judicial  y  artículo  4  y  5.1  del  Reglamento  3/1995,  de  7  de  junio,  de  los  Jueces  de  Paz,  HE 

RESUELTO:

 

Primero.- Abrir un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de  

esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Córdoba,  para  que  las  personas  que  estén  

interesadas  y  reúnan  las  condiciones  legales,  soliciten  de  este  Ayuntamiento,  por  escrito  dirigido  a  la 

Alcaldía, ser elegidos para el cargo de Juez de Paz sustituto/a, por el Pleno del Ayuntamiento de Fuente 

Palmera (Córdoba),  por  un periodo de cuatro  años y  cuyo nombramiento se efectuará  por  la  Sala  de 

Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo.- Requisitos para tomar parte en la convocatoria:

– Poseer la nacionalidad española.

– Ser mayor de edad.

– No estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial.

– Ser residente en esta localidad (sede del Juzgado de Paz), salvo autorización de la Sala del Gobierno 

del Tribunal Superior de Justicia (artículo 15 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces, de los  

Jueces de Paz).

– No estar incurso en alguna de las causas de incapacidad prevista en la Ley Orgánica del  Poder 

Judicial (artículo 389).

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

BOP-A-2025-3081

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

(94)594BFA7851D7DB0C42

9459 4BFA 7851 D7DB 0C42 11-09-2025 07:59:16
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.



  Jueves, 11 de Septiembre de 2025 Nº 175 p. 13571

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

 Las solicitudes se presentaran en el  Registro de Entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el 

procedimiento  que  regula  el  artículo  16.4,  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las dependencias municipales 

de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo establecido.

 

Tercero.- En caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá libremente,  de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio, del Poder Judicial y 

artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995 de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al 

Juzgado de Primera Instancia del Partido.

 

Cuarto.- Exponer esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios de este 

Ayuntamiento, en el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción de este Partido Judicial, en el propio Juzgado de 

Paz de esta localidad, y todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, 

de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

 

Quinto.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.

Fuente Palmera (firmado y fechado electrónicamente)”.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 3 de septiembre de 2025.– El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Ruiz 

Moro.
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